
UNIVERSIDAD DE CALDAS

CONSEJO SUPERIOR
ACUERDO No. 29

(Acta No. 19 – 17 de diciembre de 2002)

Por el cual se adopta el Plan de Desarrollo  de la Universidad de Caldas

2003 – 2007

El Consejo Superior en uso de sus atribuciones legales y en especial lo dispuesto por el artículo 65, literal a) de la Ley 30 de 1992.

CONSIDERANDO:

Que corresponde al Consejo Superior definir las políticas universitarias y la planeación de la institución y vigilar que el funcionamiento esté acorde con las mismas.

ACUERDA:

Artículo 1°:  Adoptar el Plan de Desarrollo de la Universidad de Caldas, con sus dos componentes plan estratégico y plan plurianual de inversiones, para el período 2003 – 2007, así:

ANTECEDENTES DE LA PLANEACIÓN INSTITUCIONAL

EN LA UNIVERSIDAD DE CALDAS

El Plan de Desarrollo aprobado por el Consejo Superior en 1998 fue producto de un trabajo de varios años, iniciado a partir del análisis del Plan de Desarrollo 1985 – 1990, elaborado en la Rectoría del Dr. Alvaro Gutierrez Arbeláez, con base en una autoevaluación que se llevó a cabo durante un periodo de dos años, que permitió descubrir las que para ese entonces eran las “falencias y potencialidades” de cada unidad académica, y fue concebido como un modelo abierto, democrático, sistémico, que procuraba el compromiso de todos, la adaptación a lo nuevo y la apertura al cambio.

Se tuvieron en cuenta también para el Plan de 1998, los talleres de evaluación prospectiva realizados entre 1994 y 1995.

El Plan de Desarrollo de 1998 fue sometido a una evaluación en el año de 1999, por parte de las directivas universitarias, y con base en ella se concluyó que: 

· La elaboración de dicho plan fue previa a la adopción del Proyecto Educativo Institucional, P.E.I.

· Para su formulación no se tuvieron en cuenta importantes documentos.

· Fue concebido para un plazo sumamente breve, con una visión “muy parroquial” .

· No contenía lo sustantivo y era puramente instrumental.

· Faltaba concordancia entre los  “subsistemas” y los proyectos. 

· Su estructura no era sistémica.

· Tenía un débil análisis situacional.

· Presentaba irracionalidad en las estimaciones presupuestales

· No reflejaba  identidad institucional y, por tanto, se debía replantear dicho Plan para un periodo más largo. 

Luego, en el año 2001, el Departamento de Administración de la Universidad Nacional de Bogotá elaboró un estudio en el que identificaron algunos aspectos problemáticos de la vida institucional en la Universidad de Caldas,  entre los que se destacaron errores e inconsistencias del Plan de Desarrollo 1997 – 2003 y, en consecuencia, se recomendó, como en el caso anterior, la elaboración de un nuevo plan, en concordancia con el Proyecto Educativo Institucional, P.E.I.

Finalmente, una comisión convocada por la rectoría, en el segundo semestre del año 2001, estuvo de acuerdo en que el Plan no llenó las expectativas  para  acogerlo como instrumento  guía para la institución y que si bien es posible reconocer que contiene elementos de trascendencia inocultable para el desarrollo institucional, falló ostensiblemente en el delineamiento de los planes de acción, representados en una serie de proyectos no bien formulados ni respaldados con los medios de financiación para llevarlos a la práctica.  

Con base en los análisis anteriores, esta comisión, conformada por docentes y administrativos de la Universidad bajo la coordinación del profesor Gabriel Cruz Cerón, presentó una nueva propuesta de Plan de Desarrollo discutida con los Vicerrectores y los decanos y puesta a consideración de todos los estamentos de la Universidad.

JUSTIFICACIÓN DE LA ELABORACIÓN DE 

UN PLAN DE DESARROLLO PARA LA UNIVERSIDAD DE CALDAS
La presente propuesta parte de la  consideración  de las siguientes demandas institucionales  para mejorar el proceso de planeación y gestión:

· Dotar a la Institución de un instrumento que permita desarrollar las políticas del P.E.I, dado que el plan actual no fue adoptado como herramienta de gestión.

· Trazar rumbos institucionales más precisos, que favorezcan la toma de decisiones, para enfrentar los riesgos derivados de la actual situación política, social, ecológica y económica del país.

· Garantizar la efectividad de la gestión administrativa en lo relacionado con la toma de decisiones, la evaluación y el control.

· Generar consensos, acuerdos y sinergia en torno al rumbo institucional.

· Identificar los factores internos y externos que influyen sobre el desarrollo de la institución, así como las amenazas y oportunidades que ofrece el entorno.

· Articular el desarrollo de la Universidad con planes, programas y proyectos locales, regionales y nacionales.

· Disponer de herramientas para controlar la gestión y evaluar la efectividad , la pertinencia y el impacto institucional, así como sus procesos y procedimientos, como condición para el mejoramiento continuo.

· Generar  competencias sociales en términos de una mejor respuesta a la problemática social, económica y ambiental de la región de influencia y del país.

· Orientar los procesos institucionales hacia el cumplimiento de la misión y el alcance de la visión.

· Proyectar la Universidad como espacio de desarrollo académico e investigativo y como espacio para el crecimiento personal de quienes la  constituyen.

MÉTODO APLICADO PARA LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA DEL PLAN DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

El método aplicado se basó en el enfoque de Planeación Estratégica, concebido como una técnica prospectiva que cubre todos los ámbitos de una organización, y se fundamenta en criterios que permiten a los responsables y comprometidos con los procesos de administración y gestión, ubicar y precisar los elementos que contribuyen a trazar senderos, a mediano y largo plazo, desde una perspectiva holística; al respecto, parafraseando a Cope R. (1991), podríamos afirmar que no se puede hacer una planeación estratégica para el sistema de investigación y desarrollo, otra para el talento humano y otra para las instalaciones, a menos que exista primordialmente una idea clara de una estrategia global e integral.

Con base en el  método aplicad se efectuó un análisis de la situación de la Universidad  a manera de diagnóstico para realizar las proyecciones requeridas en el cumplimiento de su misión y en el logro de su visión. 

Adicionalmente, la elaboración del presente documento “propuesta para un plan de desarrollo” recoge de manera sintética en sus diferentes componentes documentos de diagnóstico y propuestas elaboradas recientemente por la comunidad universitaria,  que, junto con el PEI, constituyen la sustentación  del mismo.

Una característica central en la formulación de un plan de desarrollo es la intervención directa de los distintos estamentos institucionales en el proceso de planificación, con lo que se busca obtener altos niveles de compromiso que garanticen, a su vez, la ejecución conjunta e integral de lo propuesto; por tanto, un momento definitivo en la construcción del plan es su articulación a los planes de desarrollo de las facultades y  el sometimiento de esta propuesta a consideración de los estamentos universitarios, previo a su adopción definitiva por parte de las instancias de gobierno y de la comunidad universitaria. 

MARCO NORMATIVO QUE SUSTENTA LA

 PROPUESTA DE PLAN DE DESARROLLO

· El principio de autonomía universitaria, sin desconocer la responsabilidad social que acompaña la prestación del servicio público educativo, consagrado en la Constitución Nacional y expresado en la ley 30 de 1992.

· El requerimiento de elaborar un Proyecto Educativo Institucional (PEI) y de formular un plan de desarrollo:  Decreto 2904/1994, Acuerdo 04/1995 y Acuerdo 06/1996.

· La obligación de elaborar un Plan de Desarrollo Institucional de conformidad con la Ley 30 de 1992 - artículo 83-: "Las Universidades estatales u oficiales deberán elaborar planes periódicos de desarrollo institucional, considerando las estrategias de planeación  nacional y regional" .

· La  necesidad de generar procesos de innovación, competitividad y desarrollo tecnológico, que conduzcan a fortalecer, financiar, cofinanciar y realizar convenios, que promuevan el desarrollo de proyectos en el marco de la ley de Ciencia y Tecnología.

ESCENARIOS PROBABLES PARA LA UNIVERSIDAD

Se refiere a las diferentes circunstancias en las que factiblemente se desempeñará la Universidad de Caldas en  los próximos diez años, considerando prioritariamente su inserción en los procesos regionales -en el marco de la situación nacional y global- e involucrando el conjunto de variables exógenas y endógenas asociadas positiva o negativamente con la gestión del desarrollo institucional.

DESCRIPCIÓN DE LOS ESCENARIOS 

· Incremento de la demanda por cupos universitarios, en nuevas áreas de formación profesional y nuevos campos del conocimiento y  para diversos segmentos de población, tanto aquellos  que tradicionalmente no han sido atendidos por la Universidad como quienes han sido sus principales usuarios. 

· Creciente demanda por programas de educación continuada y a distancia, dirigidos a profesionales, a egresados y a otras personas de la comunidad, como estrategia para integrar a la institución con el medio. 

· Surgimiento de nuevas profesiones fuertemente orientadas al mercado laboral, principalmente en el campo de los servicios de salud, de la información y las comunicaciones, financieros,  educativos y culturales, entre otros.

· Nuevos desarrollos en las tecnologías de la información y de la comunicación (T.I.C), aplicables en procesos educativos,  de investigación y de proyección. 

· Alta competencia en el diseño y la oferta de servicios universitarios de todo orden, que obliga a las universidades públicas a generar mayor calidad en todos sus procesos, ofreciendo garantías formalizadas mediante programas acreditados. 

· Creciente influencia y capacidad de intervención de las universidades en la consolidación de las dinámicas sociales y económicas de la región y del territorio (Caldas, Quindío, Risaralda, norte del Valle del Cauca, y norte del Tolima). 

· Rápidos y significativos cambios en la organización  de las comunidades, en las empresas y en la estructura familiar, que obligan a un compromiso universitario con la comprensión y explicación de los mismos.

· Diversidad y cambios socioculturales que comprometen  a la Universidad  en la interpretación  de las formas de vida y en la aproximación a los mismos mediante los  procesos de  investigación y de proyección al medio social.

· Mayores exigencias en la calidad del desempeño universitario, que comprometen tanto los procesos docentes, investigativos, de proyección y bienestar como  los procesos organizativos y administrativos.

· Crisis sociales, económicas y políticas que influyen  en la vida institucional y amenazan su propia supervivencia.

· Complejos procesos de globalización y de transformaciones socioculturales de gran impacto en la cotidianidad y en el devenir de las organizaciones sociales.

· Mayor compromiso institucional en la construcción social y cultural del país, mediante la creación de programas de apoyo a la gestión del desarrollo.

· Planificaciones conjuntas y alianzas estratégicas en campos disímiles del desarrollo social, científico, tecnológico y académico.

· Mayor relevancia de la investigación en las decisiones concernientes al desarrollo político, económico y social y ambiental y el carácter cada vez más globalizado de las comunidades académicas y científicas, que obligan a las universidades a la generación de una cultura investigativa, en diálogo con los saberes universales.

· Transformaciones sociales y ambientales que hacen necesaria la reconsideración permanente de las relaciones de los seres humanos con su entorno.

· Rápidos cambios científico-tecnológicos, sociales, políticos y culturales que obligan a una gran capacidad de creación y de innovación en los procesos, los servicios y las formas de organización universitaria, mediante  programas sistemáticamente ejecutados de mejoramiento continuo del desempeño académico, financiero y administrativo.

· Al igual que nuevas profesiones, surgen nuevas necesidades de especialistas con perfiles  concretos que obliga a contar con propuestas de maestría y doctorado acordes con las exigencias del momento.

SITUACIÓN INSTITUCIONAL

Un examen general de la Universidad de Caldas permitió identificar las situaciones institucionales más relevantes para el desarrollo del análisis DOFA.

· Una estructura rígida y desarticulada, en la que no se ha podido consolidar la departamentos académicos, conforme con las directrices del PEI. En consecuencia, no ha sido posible transformar a los departamentos en las unidades administrativas y operativas de los procesos académicos, de investigación y de proyección institucional.

·  Funciones y procedimientos  que no corresponden a la estructura orgánica formal ni a los postulados normativos.

· Carencia de procesos articuladores y facilitadores para el logro de los objetivos institucionales. 

· Dotación tecnológica, en algunos casos, insuficiente y desactualizada , y un sistema de información desarticulado, que no contribuye de manera eficiente a los procesos de toma de decisiones.

· Desarrollo desigual con tendencia a la baja calidad y a la poca pertinencia de las actividades investigativas y de proyección, lo que contribuye a desdibujar progresivamente la imagen institucional.

· Persisten planes de estudio rígidos, obsoletos, poco pertinentes y escaso desarrollo curricular.

·  Baja proyección de la gestión financiera, caracterizada por un   manejo desenfocado y rígido de la estructura de ingresos y egresos.

· Función administrativa apoyada en tecnología obsoleta, que responde a los porblemas pero no los anticipa, lo que somete a altos riesgos financieros a la institución, en el próximo futuro.

· Poca proyección y falta de actividad frente a los problemas estructurales que vive la institución en lo concerniente a: pasivo pensional, inversiones estratégicas, dotación tecnológica, etc.

· Inexistencia de planes de renovación generacional del talento humano y falta de aplicación de los planes de capacitación docente y administrativa.

· Falta de aplicación de las diferentes propuestas presentadas por parte de entes decisorios de la Universidad y discontinuidad en las políticas institucionales.

· Fallas en la comunicación e integración de la Universidad, interna y externamente, lo que origina problemas de gobernabilidad y poca pertenencia institucional.

· Ineficacia en la asignación y uso de recursos de todo orden y poca orientación hacia el logro o realización de las metas institucionales. 

ANÁLISIS DOFA

FORTALEZAS
EN LO TECNOLÓGICO

· Las inversiones en tecnologías de la informática y las comunicaciones

· La dotación  de laboratorios.

EN PROYECCIÓN

· Los convenios que favorecen la articulación social de la Universidad con otras instituciones

· Los programas de proyección universitaria de impacto regional.

· La existencia de proyectos consolidados en diferentes áreas

· La oferta de educación continuada proveniente de diferentes unidades académicas

EN INVESTIGACIÓN

· La existencia de líneas de investigación

· Los logros en el campo investigativo: 19 grupos escalafonados en COLCIENCIAS; grupos y líneas de investigación con proyecciones en la docencia y la extensión; 112 investigaciones culminadas en el año 2001; existencia de semilleros de investigación; relaciones con otras instituciones

· La modernización de los procesos académicos

EN LO ACADÉMICO

· 460 docentes de planta

· El 39% de los docentes de planta con formación en el nivel de maestría y 30% en el de especialización.

· El 4.1% de los docentes en proceso de formación doctoral

· El promedio de docentes doctorados es más alto que la del promedio del país (1.66 nacional y 3.97 Universidad de Caldas)

· La acreditación previa de las maestrías

· La oferta diversificada en pregrado –30 programas presenciales aprobados-
· Los 30 programas de postgrado activos en diversas áreas.

· El consenso en torno al proyecto educativo institucional (PEI)

· Las áreas de formación social y humanista de mayor tradición académica en la región.

· Los 10  programas de pregrado acreditados

· La modernización del sistema de información académica y de gestión de la investigación.

· Los programas de educación virtual.

EN BIENESTAR

· La oferta cultural y deportiva permanente y variada

· Los servicios médicos estudiantiles, los créditos condonables, becas e incentivos para los estudiantes
· Las residencias estudiantiles y los programas de bienestar universitario.

· Los programas de promoción y prevención de la salud

· El sistema de incentivos para los empleados administrativos

EN PLANEACIÓN Y PROCESOS

· La alta proporción de metros cuadrados de construcción nueva y valor patrimonial de la infraestructura física con diversos usos.

· El apoyo institucional a la formación docente y administrativa.

DEBILIDADES

EN LO TECNOLÓGICO

· El poco uso de las tecnologías de la información y la comunicación en los procesos académicos de formación avanzada

· El sistema de información obsoleto e inadecuado para la toma de decisiones

· Los recursos de información insuficientes y mal utilizados.

· Algunos laboratorios son obsoletos y su dotación tecnológica es inadecuada.

· La escasa incorporación de los desarrollos tecnológicos a los procesos pedagógicos en educación presencial y a distancia

EN PROYECCIÓN Y EXTENSIÓN

· La desarticulación en las acciones para la integración con el medio externo y métodos inadecuados  para realizar alianzas estratégicas.
· La baja oferta de educación continuada.
· Las deficiencias en los sistemas de evaluación y control en las actividades de proyección.

· Débil articulación de la extensión con la docencia y la investigación.

EN INVESTIGACIÓN Y POSTGRADOS

· La poca relación con el sector externo

· La falta de tradición investigativa en la mayor parte de los departamentos

· Falta de compromisos estables por parte de un buen número de  investigadores

· La falta de gestión de los investigadores para conseguir recursos 

· El bajo porcentaje de docentes con formación doctoral

· El actual reglamento de postgrados no se ajusta a las normas nacionales ni a la reforma académica.

· La insularidad y desarrollo irregular de los postgrados por ser considerados programas especiales desde el punto de vista administrativo.
· La apertura de programas de formación avanzada no atiende a los planes de acción de los departamentos, las necesidades regionales y el análisis de la demanda 

· El 27% de los docentes sin postgrado.

· La gestión financiera de los programas de postgrados no planificada a mediano y largo plazo

· El 76% de los postgrados son especializaciones

· Las deficiencias en los sistemas de evaluación y control en las actividades de investigación.

· Escaso posicionamiento de las investigaciones en las comunidades científicas.

· Ausencia de unas políticas institucionales claras, para la formación en investigación, en los programas de pre y postgrado.

EN LO ACADÉMICO

· La débil articulación entre los programas de pre y post grado y entre investigación, docencia y extensión.

· La falta de correlación entre el nivel de formación y la producción académica de los docentes.
· La existencia de departamentos con precarios resultados académicos, con baja producción investigativa y poca proyección, lo que incide en la calidad de los programas.

· La producción intelectual escasa,   poco visible y concentrada en unos pocos profesores.

· Carencia de un plan de relevo generacional.

· Procesos desarticulados y funciones no integradas entre el departamento y el programa

· Falta de apropiación de nuevos métodos didácticos y poco uso de las tecnologías de la información y la comunicación en los procesos de enseñanza-aprendizaje.

· El sistema de bibliotecas es insuficiente, ineficiente y su material bibliográfico está desactualizado.

· Inexistencia de un estudio que oriente el desarrollo del sistema de bibliotecas 

· Falta de información oportuna y precisa para la toma de decisiones.

· Insuficientes salas de medios y sistemas 

· Subutilización de laboratorios e insufiente dotación tecnológica.

EN BIENESTAR

· La falta de apropiación de principios corporativos y bajo sentido de  pertenencia institucional.

· Falta de un comité de bienestar universitario.

· Insuficente oferta de cupos en las residencias femeninas.

· Alto índice de malnutrición en la población estudiantil con incidencia en el rendimiento académico.

EN PLANEACIÓN Y PROCESOS ADMINISTRATIVOS

· Los procesos desarticulados y funciones  no integradas sistémicamente en las instancias académico - administrativas.

· La falta de  sistemas idóneos de información que permitan el seguimiento, control y evaluación a los procesos académico-administrativos.

· La existencia de dependencias  burocratizadas y de baja efectividad.

· Una estructura organizacional centralizada, rígida y poco funcional.

· Las ineficiencias en la asignación de recursos.

· Las fallas en la función de planeación y procesos de control deficientes.

· Los recursos disponibles en tecnología de la información y la comunicación son insuficientes y están mal distribuidos y utilizados.

AMENAZAS

EN LO TECNOLÓGICO

· El crecimiento de la brecha existente con otras universidades a nivel nacional e internacional.

EN PROYECCIÓN

· La fuerte competencia por la diversidad  de ofertas de servicios universitarios.
· La grave crisis política, social, económica y ambiental a nivel mundial.

· La desintegración del sistema universitario estatal

· El aislamiento relativo en el contexto regional

· La pérdida de la capacidad de movilización social a través de la educación

EN INVESTIGACIÓN

· El acceso inequitativo a los recursos y oportunidades del medio

· La falta de compromiso real y efectivo del sector productivo

· La falta de visibilidad de la actividad investigativa de la Universidad

EN LO ACADÉMICO
· La falta de consolidación de un verdadero sistema universitario estatal

EN BIENESTAR
· El deterioro de la institucionalidad en general y la desintegración progresiva del tejido social.
EN PLANEACIÓN Y PROCESOS

· La ingerencia de la politiquería y bajo respaldo de la dirigencia privada

· La falta de  garantías en la asignación de recursos provenientes del nivel central.
OPORTUNIDADES

EN LO TECNOLÓGICO

· La oferta tecnológica disponible  de medios de comunicación avanzados.
· El surgimiento de parques tecnológicos y de incubadoras de empresas de base tecnológica en la región.

EN PROYECCIÓN

· El incremento progresivo de la demanda por servicios académicos, en nuevas áreas del  conocimiento, por sectores diversos de la población.

· La imagen institucional
· Las instituciones gubernamentales y privadas con planes de desarrollo elaborados y ajustados a las necesidades de la región.
· El potencial socio económico de la región y la presencia de macroproyectos  de desarrollo en diferentes órdenes.
· El enclave geográfico estratégico.
· La existencia de proyectos de Ecorregión, ciudad-región, biociudad y "Manizales ciudad universitaria”

· El gran potencial de integración institucional y de apoyo internacional
· La internacionalización del conocimiento
· Ofertas y servicios educativos complementarios con la Universidad Nacional sede Manizales y otras universidades de la región

· La reciente creación del sistema de información regional

EN INVESTIGACIÓN

· Las crecientes necesidades de comprensión y búsqueda de articulación a los problemas propios del desarrollo regional.

· La necesidad regional de adaptar tecnologías que conduzcan a la innovación y  el mejoramiento de la calidad de vida 

· Las necesidades del sector productivo económico

EN LO ACADÉMICO

· La existencia de vías alternas de financiación y cofinanciación externa para formación avanzada de talento humano en  COLCIENCIAS, COLFUTURO, MERCOCYT

· Las exigencias sociales por un aumento de la cobertura y un mejoramiento de la calidad.

EN BIENESTAR

· Las posibilidades de articulación con otras entidades
EN PLANEACIÓN Y PROCESOS

· Las probabilidades de vinculación a proyectos de desarrollo a nivel regional.
PRINCIPIOS CORPORATIVOS

Consagrados en el P.E.I., estos principios comprometen a todos sus integrantes con la construcción de ciudadanía y la constitución de comunidades académicas que contribuyan al cumplimiento de su Misión y al logro de su Visión, por lo que deben constituirse en los fundamentos para la construcción de una organización que facilite de los logros propuestos en el presente  plan:

a)
El ejercicio de la inteligencia, para el desarrollo sostenible de la región y de la nación colombiana.

b)
La formación de comunidades científicas y de escuelas del arte y del pensamiento.

c)
El respeto por las diferentes manifestaciones culturales de los ciudadanos, de los grupos sociales y de las comunidades nacionales e internacionales.

d)
El desarrollo de la autonomía, con criterios de libertad y responsabilidad, como base para la toma de decisiones ante la presencia de múltiples  opciones culturales, científicas, artísticas, humanísticas y filosóficas.

e) El ejercicio democrático del saber y la pluralidad de pensamiento.

f) La protección y conservación de los bienes y valores culturales y naturales de la nación y de la región.

g)
La promoción de valores de calidad y excelencia en la comunidad académica.

h)
La dignificación humana, social y cultural del pueblo colombiano.

i)
El fotalecimiento del sentido de servicio público de la educación colombiana.

j)   La formación para la democracia, la paz y el desarrollo.

k)
El reconocimiento e impulso de distintas formas de ver y sentir el mundo, que incluyen la ética, la estética, la tradición, la cultura, lo mágico, el saber popular, etc. En consecuencia, la universidad deberá convertirse en  espacio abierto para el diálogo de saberes, y sus unidades académicas en el escenario donde ocurra esta experiencia.

l)   La articulación de la educación superior con los otros niveles educativos.

m) El desarrollo de las actividades universitarias con criterios de flexibilidad, respetando la pluralidad ideológica, y adoptando distintas alternativas métodos y procedimientos que propicien su apertura hacia la comunidad, mediante la oferta de servicios académicos, investigativos, de proyección y otros.

n)  El logro del bienestar integral de la comunidad universitaria. 

FACTORES CLAVES DE ÉXITO

Son  atributos que inciden en la efectividad institucional; contribuyen al cumplimiento de la misión y al alcance de la visión:

· Cumplimiento

· Calidad del trabajo

· Actualización tecnológica

· Vinculación al medio

· Orientación al cambio

· Aprendizaje permanente

· Eficiencia y eficacia
· La excelencia docente
MISIÓN Y VISIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CALDAS

MISIÓN INSTITUCIONAL
	La Universidad de Caldas, en cumplimiento de la función social que corresponde a su naturaleza pública, tiene la misión de generar, apropiar, difundir y aplicar conocimientos, mediante procesos curriculares, investigativos y de proyección, para contribuir a formar integralmente ciudadanos útiles a la sociedad, aportar soluciones a los problemas regionales y nacionales y contribuir al desarrollo sustentable y a la integración del centro – occidente colombiano.


VISIÓN INSTITUCIONAL

	Una Universidad efectiva, visible por la calidad de sus aportes al desarrollo, en un contexto global caracterizada por:

	· Un ambiente agradable, basado en el respeto a la vida y a  la diferencia , en la solidaridad, en la responsabilidad, , en el orden, en la tolerancia y en la participación.

	· Unos procesos curriculares flexibles, articulados y que tengan en cuenta el contexto para que puedan contribuir a la formación integral de personas autónomas, agentes de práctica social.

	· Una investigación que produce y recrea conocimiento, generado en comunidades científicas, centrada en escuelas de pensamiento, que fundamenta el desarrollo de los programas de postgrado.

	· Un compromiso social expresado en propuestas de solución, a los problemas que plantea el desarrollo sustentable.

	· Unos procesos administrativos y financieros controlados, en una estructura moderna.

	· Una inserción creativa en los procesos de globalización del conocimiento.


OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

El análisis DOFA relacionado permitió el planteamiento de objetivos estratégicos institucionales considerados en la propuesta de plan de desarrollo, los que se consideran como un puente entre la Misión y la Visión Institucional establecida.

Tales objetivos estratégicos servirán como punto de referencia para la definición de los programas, los planes de acción y los proyectos correspondientes.

Más adelante se relacionan seis objetivos estratégicos globales; cabe resaltar que el cumplimiento eficaz de los mismos descansa en la acción coordinada de los sistemas académico, investigativo, de proyección, administrativo y de planeación de la Universidad de Caldas y, por ende, en los diferentes dependencias y representaciones de la organización: rectoría, consejos, vicerrectorías, dirección de planeación, facultades, programas y departamentos académicos.   

Con base en el enfoque de sistemas aplicado al análisis de las organizaciones, se pretende la integración entre todos los objetivos estratégicos, para buscar efectos sinérgicos desde la conformación y estructura del plan de desarrollo. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS:
1. Diseñar, evaluar y aplicar un proceso de conversión tecnológica debidamente presupuestado, relacionado con el sistema de información y comunicación, el sistema de laboratorios y la infraestructura física.

2. Consolidar una universidad socialmente competente mediante un sistema de proyección universitaria, entendido como apoyo a la gestión del desarrollo sustentable social, humano y económico. 

3. Generar una cultura investigativa que favorezca la producción, la difusión y la aplicación del conocimiento.
4. Lograr altos niveles de calidad y efectividad académica en la oferta de pre y postgrado.

5. Fortalecer un sistema de bienestar universitario orientado a generar el desarrollo integral de la comunidad universitaria 

6. Consolidar un sistema efectivo de planeación y de administración por procesos.

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
OBJETIVO ESTRATÉGICO NÚMERO UNO: 

	Diseñar, evaluar y aplicar un proceso de conversión tecnológica debidamente presupuestado, relacionado con el sistema de información y comunicación, el sistema de laboratorios y la infraestructura física.



La Universidad se enfrenta a la enorme tarea de modernizar los sistemas académico y administrativo, para atender a las demandas y desafíos de una sociedad que rápidamente se transforma y se hace más compleja. Para tal efecto, el uso de tecnologías de punta ofrece el potencial para estar a  tono con los retos que la sociedad en su conjunto impone.  Se trata, en este caso, de las tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) puestas al servicio de la calidad académica e investigativa, de la proyección hacia la gestión del desarrollo regional y de la eficacia y  eficiencia de los procesos administrativos. La modernización de la universidad en el campo de estas tecnologías es necesaria para el desarrollo de procesos específicos tales como: la adecuación y el mejoramiento de los sistemas de información, la agilización de los procesos académico y administrativos, la educación virtual, la generación de eficientes formas organizativas de las comunidades académicas e investigativas a nivel interno y externo, además de la ampliación de las comunicaciones para la generación de vínculos intra y extrauniversitarios que garanticen el intercambio y valoración del conocimiento y de sus aplicaciones, entre otros. 

Es necesaria además la actualización de equipos y laboratorios para la docencia y la investigación con una clara y coordinada proyección hacia la recuperación, mantenimiento y mejora de los espacios físicos, de conformidad con las necesidades académicas y administrativas institucionales.

	PROGRAMAS



	Actualización y desarrollo del Sistema de información y comunicación Institucional, tanto a nivel académico como administrativo.

	Estandarización y acreditación de los laboratorios de la Universidad.

	Desarrollo de la infraestructura física.

	Desarrollo de la educación virtual 

	Desarrollo de tecnologías de la información

	Promoción de la utilización de los laboratorios para la enseñanza.

	Desarrollo de métodos interactivos para el aprendizaje


METAS

2003

· Tener un plan maestro de desarrollo físico

· Tener un centro de gestión en tecnologías de la información y las comunicaciones  y un centro de gestión de entornos educativos.

2004

· Contar con el diseño y formulación del sistema de información y comunicación registrado y aprobado

2005

· Disponer de un sistema de información y comunicación institucional

· Tener los espacios de la Universidad distribuidos de tal manera que  corresponda a la estructura orgánica, buscando el mejor aprovechamiento de los recursos.

2008

· Contar con un sistema de información integrado y de alta conectividad

· Tener reforzados los edificios que tienen deficit de resistencia estructural y haber realizado la adecuación arquitectónica del edificio central, del edificio del parque y de la sede de palogrande. 

· Contar con laboratorios acordes con las normas ISO 9000.

· Haber terminado la construcción del centro cultural universitario con una gran biblioteca, un centro de museos y el conservatorio de música.

OBJETIVO ESTRATÉGICO NÚMERO DOS:  

	Consolidar una universidad socialmente competente mediante un sistema de proyección universitaria, entendido como apoyo a la gestión del desarrollo sustentable social, humano y económico.



Una tarea central de las universidades públicas, como parte de su contribución en la búsqueda de alternativas al conflicto que vive Colombia, es la generación de competencias sociales, entendidas como la actuación en correspondencia profunda con los grandes retos de la nación.

La proyección universitaria es una función académica; esta afirmación permite definirle límites a la acción institucional en esta materia y diferenciarla de la simple gestión administrativa para la búsqueda de recursos en el mercado; en consecuencia, la extensión y la proyección están asociadas a la creación de una mayor legitimidad de la universidad, mediante la generación de respuestas adecuadas a las demandas sociales y en la participación del desarrollo local

Hacen parte de las labores de extensión y proyección tanto la oferta de muy diversos servicios universitarios, como los proyectos diseñados para contribuir de manera directa a la gestión del desarrollo; en este último caso, se requiere de la coordinación de diferentes acciones para la solución de problemas regionales y nacionales.

De esta manera, la proyección adquiere múltiples dimensiones mediante las cuales se expresa la  forma real del compromiso de la Universidad con la comunidad a la cual se debe.

	PROGRAMAS



	Articulación de las prácticas académicas a proyectos de extensión referidos a necesidades regionales.

	Creación de una red universitaria de extensión y proyección con las universidades de la región. 

	Cooperación internacional.

	Gestión de alianzas estratégicas correspondientes con la misión de la Universidad.

	Articulación efectiva con los procesos de desarrollo regional

	Apoyo a la generación de diferentes  expresiones artísticas y a la divulgación de los productos culturales.

	Vinculación con los egresados para integrarlos creativamente a la vida académica de la universidad.

	Fomento a la difusión de la producción intelectual y las ofertas académicas

	Evaluación y control de las actividades de proyección y extensión

	Educación para el desarrollo sustentable desde el jardín botánico

	Divulgación de la producción cultural de la Universidad de Caldas


METAS

2003 al 2008

· Ofrecer, con la Orquesta Sinfónica Juvenil y el Taller de Opera, por lo menos 30 presentaciones al año. 

2003

· Contar con prácticas académicas que vinculen diferentes programas, con al menos tres proyectos de apoyo a la gestión del desarrollo regional.

· Tener con una red local y regional de extensión y proyección universitaria

· Tener una sede de la Universidad en el municipio de La Dorada

· Tener una oferta ordenada y permanente de educación continuada 

· Contar con una propuesta de portafolio de servicios de la Universidad

· Identificar el recurso biótico regional

· Tener una política editorial claramente definida

2004

· Contar con organizaciones de egresados consolidadas en todos los programas de la Universidad.

· Iniciar la ejecución de las ofertas de educación continuada anuales.

· Tener un sistema de información y comunicación de las actividades de proyección.

· Contar con un sistema de seguimiento evaluación y control.

· Contar con una estrategia de educación para los ecosistemas regionales.

2005

· Tener una oferta de servicios universitarios.

· Contar con ofertas regulares de intercambio con diferentes paíse para docentes y estudiantes.  

2008

· Vincular de una manera efectiva las tareas de la universidad con los procesos de desarrollo regional.   

· Consolidar el nodo regional de información y educación de la biodiversidad.

OBJETIVO ESTRATÉGICO NÚMERO TRES: 

	Generar una cultura investigativa que favorezca la producción, la difusión y la aplicación del conocimiento. 


El papel cada vez más relevante que ha ido adquiriendo la ciencia y la tecnología en las decisiones concernientes con todas las esferas del mundo humano y natural ha llevado a la sociedad contemporánea,  a fundamentarse de manera significativa en el conocimiento y en la innovación tecnológica. Por esta razón, la producción investigativa es hoy esencial para el desarrollo social, cultural y económico, ecológicamente sustentable, de los individuos, las comunidades y las naciones. En consecuencia, el conocimiento y sus aplicaciones no debe ser entendido como un beneficio del desarrollo sino como un instrumento del mismo.

Esta coyuntura obliga a  reivindicar la idea de universidad como un lugar donde se producen conocimientos y se forman investigadores, para el desarrollo, e inspirados en ideales de democracia y conservación de la diversidad biótica y cultural. De tal manera que para la Universidad de Caldas es imperativo el fomento a la producción científica de calidad en todas sus  disciplinas, además de la formación de investigadores y de personas en capacidad de comprender los avances que en el campo de la ciencia y de la tecnología se producen a nivel mundial para adaptarlos a los requerimientos y necesidades locales. 

El desarrollo de la capacidad investigativa institucional es consubstancial, además de la dotación física, con la formación de los docentes en los niveles de maestría y doctorado, con la amplia difusión del conocimiento hacia poblaciones tanto académicas como no académicas, con la modernización de  sus sistemas de gestión y con la generación de modelos de organización basados en el fortalecimiento de sus grupos de investigadores y su vinculación a comunidades científicas que operan en otros contextos tanto regionales como internacionales, en virtud del crecimiento y la ascendente complejidad que caracteriza el  progreso de las ciencias.

Es compromiso de la Universidad de Caldas la generación de una cultura investigativa en la que tanto docentes como estudiantes se vinculen de manera permanente y cotidiana en las tareas concernientes con la  producción de saberes en condiciones de pluralidad teórica y metodológica y en correspondencia con los estándares e indicadores de calidad definidos internacionalmente y a nivel nacional, a través del Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología. La generación de una cultura investigativa así entendida compromete a los sistemas curriculares de pre y post grado y a la universidad en su conjunto en la cual las funciones de  docencia y  proyección estén unidas a los procesos de producción de conocimiento, de tal manera que lo que en estas dos últimas se haga responda tanto a los desarrollos investigativos de otros contextos como a la producción científica de docentes y estudiantes.

	PROGRAMAS



	Evaluación sistemática y rigurosa de la producción investigativa

	Inserción en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

	Consolidación de un eficiente sistema de información y seguimiento de los procesos investigativos.

	Estímulos a la producción investigativa de calidad

	Proyección social del conocimiento, producto de la práctica investigativa 

	Difusión de la producción investigativa

	Constitución y consolidación de comunidades académicas en investigación (grupos y líneas) 

	Vinculación a grupos y redes de carácter nacional e internacional.

	Consolidación de los semilleros de investigadores

	Articulación de la investigación a los procesos curriculares de pre y postgrado


METAS

2003

· Tener adoptados los estandares de calidad de Colciencias para las investigaciones, las líneas y los grupos.
· Contar con un sistema de divulgación científica.
· Contar con propuestas de articulación de la investigación con los sistemas curriculares de pre y postgrado en función de la formación para la práctica investigativa.
· Tener un semillero de investigación por cada línea y grupo de investigación
· Contar con sistemas de convocatorias para el fomento de la investigación que hagan posible el cumplimiento de los objetivos de desarrollo de las  diferentes unidades académicas 
· Realizar intercambios con comunidades académicas de reconocimiento nacional e internacional.
· Contar con un sistema de gestión de la investigación en entorno Web, de uso generalizado por los investigadores, integrado a los sistemas docente y de proyección, con adecuado soporte técnológico.
· Contar con un sistema de control y seguimiento que permita, por períodos trimestrales, la toma de decisiones con respecto a las investigaciones 
2007
· Lograr el escalafonamiento por Colciencias del 50% de los grupos de investigación reconocidos internamente.
· Contar con dos poblicaciones anuales en órganos de difusión internacionales indexados por grupo o línea de investigación
· Indexar el 80% de las publicaciones seriadas de la Universidad.
· Contar con una estructura de gestión de la investigación en íntima relación con los sistemas docente y de proyección.
· Contar con proyectos interinstitucionales de investigación que respondan a las demandas para el desarrollo regional. 
OBJETIVO ESTRATÉGICO NÚMERO CUATRO:
	Lograr altos niveles de calidad y efectividad académica  en la oferta de pre  y postgrado 


La humanidad ha entrado en un proceso acelerado de cambios políticos, económicos, sociales, científicos y culturales en el que la educación, el conocimiento y la información juegan un papel fundamental. Además, existe una falta de adecuación cada vez más amplia, profunda y grave entre los saberes y las realidades. Los problemas son cada vez más globales.

Un problema crucial de nuestro tiempo es el de la necesidad de hacer frente a  todos los desafíos enunciados. ¿Cómo enfrentarlos?

Aunque la respuesta es compleja, cabe señalar dos horizontes de compromiso universitario al respecto. En primer lugar, diseñar y consolidar procesos académicos para responder  con calidad y eficiencia  a los retos de un nuevo proyecto generacional. Y, en segundo lugar, generar una cultura académica que no sólo sea el fundamento de innovadoras y pertinentes prácticas pedagógicas de profesores y estudiantes sino   de actitudes constructivas hacia el conocimiento, la sociedad y la cultura y desde allí procurar reformar el pensamiento que en  el pleno empleo de la inteligencia se respondan a estos desafíos. Según Morin (1977) “La reforma de la enseñanza debe conducir a la reforma del pensamiento y la reforma del pensamiento debe conducir a la reforma de la enseñanza”.

De allí se deriva que un punto de interés vital en la modernización académica de la Universidad, tiene que ver con los cambios curriculares, ligados a la revolución del conocimiento y la ampliación y actualización de los recursos bibliográficos para estar acordes con las nuevas condiciones de la sociedad, la cultura, y el desarrollo humano, cuyos asuntos básicos se fundamentan en el surgimiento de nuevas formas de selección y organización del conocimiento, ante la necesidad de establecer una mayor relación entre el conocimiento y la sociedad, con el interés de crear unas mejores relaciones entre profesión y disciplina, que se reflejen en la formación de hombres y mujeres capaces de comprometerse con la construcción de una nueva sociedad que garantice la dignidad de la vida y la realización de los seres humanos en ejercicio de la libertad y la creatividad.

La excelencia académica, y como correlato de ésta, la efectividad y la pertinencia de su gestión delinean unas perspectivas de desarrollo en diferentes frentes, tales como la revisión permanente de los currículos de pre y postgrado, la formación de los docentes y  la modernización de  insumos y procesos.

	PROGRAMAS



	Adopción y seguimiento de los procesos de reforma curricular en pre y postgrado

	Revisión y actualización de las ofertas y demandas de programas en pregrado y postgrado

	Cualificación de docentes, con base en la demanda regional, los planes de acción de los departamentos  y las necesidades de relevo generacional

	Ordenamiento de la planta de personal docente

	Acreditación institucional y de los programas académicos

	Revisión de la reglamentación interna para programas de pre y postgrado a la luz de las nuevas disposiciones legales

	Modernización de los sistemas de registro, laboratorios y bibliotecas.

	Diseño y establecimiento de programas académicos adecuados a las nuevas Tecnologías de la información y la comunicación ( TIC ). 

	Diseño y establecimiento de métodos y didácticas orientadas al desarrollo de programas de educación no formal 

	Adecuación estatutaria a los términos de la reforma académica.

	Articulación de los procesos académicos y administrativos de pre  y postgrado

	Internacionalización de los currículos 

	Consolidación de sistemas de información académico: estudiantes, docentes y oferta académica 

	Estandarización de una propuesta sostenible para los postgrados en convenio y para la formación postgraduada de docentes

	Incremento de recursos para el desarrollo académico

	Actualización y modernización de la biblioteca

	Fomento y apoyo a los desarrollos educativos de pre y postgrado en consonancia con la demanda regional y nacional de profesionales.


METAS

2003

· Tener con todos los planes de estudio de pregrado y postgrado  aprobados por el consejo académico, conforme a la reforma curricular.

· Contar  con un sistema de control y seguimiento de la reforma curricular.

· Contar con un sistema de medición de impacto académico de la cualificación docente.

· Capacitar al 20% de los docentes en temáticas inherentes a la reforma curricular.

· Vincular 50 nuevos profesores a los diferentes departamentos.

· Contar con un estudio sobre redistribución de planta docente en los diferentes departamentos.

· Tener el 50 % de programas de pregrado acreditados.

· Tener por lo menos 40 cursos diseñados para las nuevas TIC.

· Capacitar al 30 % de los docentes para el diseño de cursos adecuados a las nuevas TIC.

· Contar con un sistema de información para los procesos de la gestión docente.

· Tener un nuevo estatuto estudiantil debidamente aprobado.

· Contar con el diseño arquitectónico del centro cultural universitario.

· Tener el nuevo estatuto docente debidamente reglamentado.

2004

· Iniciar el proceso de acreditación institucional.

· Contar con cursos permanentes de formación en docencia universitaria.

· Reducir al 20% la vinculación de profesores ocasionales y catedráticos.

· Tener por lo menos dos programas virtuales de pregrado.

· Tener un verdadero sistema de información académica.

· Tener al menos una sala de medios y sistemas por edificio.

2005

· Capacitar al 80% de los docentes en temas relativos al desarrollo curricular.

· Apoyar al 50% de los docentes para la participación en programas de educación formal y no formal.

· Contar con un sistema de evaluación de impacto de la educación virtual.

2007

· Tener todos los profesores formados en aspectos básicos de la reforma curricular.

· Tener el 90% de programas de pregrado acreditados

POSTGRADOS:

2003 

· Contar con oferta académica que responda a las necesidades sociales y a las demandas de los  sectores productivo e investigativo de  la región.

· Tener un nuevo acuerdo del consejo superior  que reglamente los programas de postgrado con base en los nuevos decretos del Ministerio de educación y en el PEI y en la reforma curricular.

· Hacer una convocatoria para estudios de postgrado para profesores de planta con énfasis en la formación doctoral.

· Tener el reglamento estudiantil de postgrado.

· Tener regulados los procesos y actos administrativos para las alianzas estratégicas que permitan abrir programas de postgrado interinstitucionales.

2004

· Tener actualizadas, ante el Consejo Nacional de Maestrías y Doctorados, todas las especialidades médicas para dar cumplimiento al decreto 1665  del 2002, del Ministerio de Educación.

· Ofrecer especializaciones con un 40% de créditos virtuales y  complementar las actividades presenciales, a través de educación virtual, en las maestrías y doctorados.

· Contar con un 14% de docentes con título de Doctor

2007

· Tener 10 programas de doctorado, 20 de maestría y 3 especialidades médicas nuevas.

· Tener un 25% de profesores de planta con título de doctor y 60% de magíster o su equivalente. 

· Tener el 2% de profesores de la Universidad con formación posdoctoral.
OBJETIVO ESTRATÉGICO NÚMERO CINCO: 

	Fortalecer un sistema de bienestar universitario orientado a generar el desarrollo integral de la comunidad universitaria


Establecer un sistema de bienestar universitario integral que genere las condiciones necesarias para el desarrollo óptimo de la academia y de los educandos y promueva un conjunto de actividades que se orienten al desarrollo físico, psicoafectivo, espiritual y social de los estudiantes, docentes y personal administrativo, junto con un proceso de integración cultural, social y deportiva de la comunidad universitaria.

El sistema de bienestar, que debe propiciar el mejoramiento de las condiciones básicas a la comunidad universitaria en especial a los estudiantes de bajos ingresos, constituye un asunto prioritario, no sólo en atención a la singular importancia que este hecho reviste como factor de desarrollo y fortalecimiento académico e institucional, sino también por las circunstancias conflictivas de orden social que la universidad está  viviendo. En consecuencia, el fomento y la promoción serán factores de atención permanente en el contexto de una clara política de bienestar integral de la comunidad universitaria.

La Universidad de Caldas será un espacio amable para el trabajo, para el estudio y para la creación artística, en virtud de la consolidación de los servicios de bienestar.

	PROGRAMAS



	Mejoramiento de los sistemas de comunicación y del ambiente institucional.

	Mejoramiento de las relaciones interpersonales y resolución pacífica de conflictos

	Vinculación laboral de estudiantes y egresados

	Fomento del desarrollo humano y del sentido de pertenencia institucional

	Prevención de la enfermedad, promoción de la salud y mejoramiento de la calidad de vida

	Mejoramiento de los ambientes físicos de trabajo.

	Seguridad industrial y salud ocupacional.

	Mejoramiento de las condiciones de vida de los estudiantes con subsidios de alimentación y becas por compensación

	Mejoramiento nutricional

	Aumento de cobertura en residencias femeninas

	Promoción de la cultura y el arte

	Prácticas corporales.

	Educación para el ocio.

	Vivir la Universidad.

	Atención psicosocial a la comunidad universitaria.


METAS

2003 – 2007

· Tener un boletín bimensual y una cartilla anual de divulgación en la División de Desarrollo Humano.

· Contar con un sistema de vigilancia epidemiológico.

· Desarrollar anualmente un plan de capacitación para los empleados.

· Aumentar en un 15% cada año, los aportes para apoyos académicos, becas de compensación, monitorias y créditos condonables para los estudiantes. 

· Aumentar en un 60% los cupos en las residencias femeninas.
· Contar con una programación cultural anual

· Contar con un programa de inserción laboral, en el medio externo, para estudiantes y egresados.

· Aplicar una reglamentación y unas políticas financieras orientadas a la adjudicación de subsidios de alimentación.

· Llevar a cabo al menos tres veces por semana actividades de práctica corporal ( hora saludable ).

· Llevar a cabo un taller y una conferencia quincenal de educación para el ocio. 

2004

· Tener la Universidad completamente señalizada en todas sus sedes. 

· Contar con un centro de atención psicosocial.

· Llevar a cabo una jornada a anual de ”  Vivir la Universidad ”

· Contar con un programa institucional de promoción y vivencia de valores.

· Presentar semanalmente la retreta universitaria en diferentes escenarios de la ciudad.  

· Contar con una sala de música funcionando permanentemente. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO NÚMERO SEIS: 

	Consolidar un sistema efectivo de  planeación y de administración por procesos  


La administración por procesos se considera una moderna,  eficiente y eficaz alternativa para el cumplimiento de la misión y el logro de la visión universitaria en la medida en que, al coordinar las funciones, hace posible el trabajo articulado entre dependencias, la racionalización de los trámites y la optimización de los recursos. Además, el sistema administrativo por procesos hace posible el control en todas las dimensiones de la vida institucional: académica, financiera y administrativa. Este sistema favorece la desconcentración de la información y la toma de  decisiones institucionales en instancias descentralizadas y exige, por tanto, una estructura participativa en la que los funcionarios, de acuerdo con su ámbito de competencia, asuman sus responsabilidades frente al conjunto de la institución.

La excelencia académica, las finanzas sanas y la eficiencia administrativa están garantizadas, entre otros,  por claros procesos de planeación y un riguroso control de gestión que haga posible evaluar los procesos administrativos mediante el uso de indicadores que den cuenta de su pertinencia, eficiencia y eficacia, de tal manera que las decisiones concernientes con los procesos académicos, financieros y administrativos estarán fundamentados en procesos de control, seguimiento y evaluación, apoyados en sistemas de información idóneos.

El control, el seguimiento y la evaluación de los procesos académico administrativos estarán basados en programas y proyectos que, sirvan como punto de referencia para la inversión y la asignación de recursos presupuestales.

Finalmente, el quehacer académico de la Universidad de Caldas, de acuerdo con su actual estructura orgánica, se origina en los departamentos, entendidos como “núcleo fundamental del quehacer universitario, […] unidad funcional que le marca el derrotero a la comunidad disciplinaria e interdisciplinaria, su principal actor y gestor”. Dicha estructura por departamentos, que aún no logra afianzarse de manera satisfactoria, es condición para la consolidación de comunidades académicas que estén en condiciones de dialogar con pares del nivel regional, nacional e internacional.

	PROGRAMAS



	Consolidación de una cultura de la planeación y de  la administración por procesos 

	Generación de  indicadores de gestión

	Consolidación de los procesos de delegación

	Ajuste de la estructura orgánica y de los departamentos de la Universidad

	Adaptación a los procesos y a las estructuras de otras universidades del orden nacional e internacional

	Mejoramiento continuo

	Racionalización y agilización de tramites y procedimientos

	Reestructuración de la administración y gestión de los programas especiales


METAS

2003

· Tener un 50% de los procesos académicos adoptados formalmente.

· Contar con el 100% de los manuales de procesos y procedimientos administrativos, formalmente adoptados.

· Contar con un sistema administrativo para los programas especiales

2004

· Tener un sistema de indicadores de gestión que permita tomar decisiones correctas, tanto en aspectos académicos como administrativos.

· Tener una estructura orgánica acorde con las necesidades institucionales.

2005

· Contar con un sistema de información institucional que permita tomar oportunas decisiones.

· Contar con un programa de mejoramiento continuo.

2007

· Tener consolidada la cultura de la planeación y de la administración por procesos.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO
Con el fin de realizar seguimiento, evaluación y control  objetivos y permanentes a la gestión de  las unidades académicas y administrativas de la Universidad, se han diseñado procedimientos y definido entes que realizan, dentro de sus funciones, controles a la gestión que tienen que ver con el presupuesto y la ejecución de recursos, cumplimiento de normas y asesorías. Estos mecanismos, junto con los indicadores de gestión que se deben definir, van a permitir que unidades como la Oficina de Control Interno, las vicerrectorías y la Secretaría General consoliden un sistema de control institucional que, frente a la formulación y ejecución de los proyectos que surgen del plan y que tengan apropiación presupuestal en cada vigencia, pueda asegurar la correcta y óptima utilización de los recursos universitarios.

Dichos proyectos, en el marco de la definición de objetivos estratégicos y metas del plan de desarrollo, hacen posible el crecimiento y desarrollo de la Universidad, con el concurso de los planes de acción de cada vigencia, los cuales establecen acciones concretas y medibles que proporcionan, por medio de los indicadores de gestión, la posibilidad de establecer el cumplimiento de  los estándares propuestos. Dichos indicadores se deben apoyar en un sistema de información y comunicaciones acorde con las necesidades de la Universidad.

Ahora bien, es papel de las diferentes unidades académico – administrativas, mediante el análisis permanente de los indicadores de gestión, estar al tanto de plantear la actualización y cambios del plan,  a través de una participación, que permita alcanzar mayor efectividad. Esencialmente es por medio de estos entes, que se pueden plantear actividades que permitan la detección de problemas, necesidades y logros, con el ánimo de sugerir la realización de cambios que hagan posible, si es del caso, dar una reorientación a las estrategias y acciones planteadas, garantizando así una permanente información que permita el cumplimiento de los objetivos institucionales y la visión.
CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO

El plan de desarrollo es una guía para la acción, un instrumento útil para tomar decisiones y emprender acciones que faciliten la obtención de logros y el cumplimiento de objetivos. Como se suele decir, un plan es una mediación entre el presente y los sueños que comprometen a la institución en su conjunto.

Tanto la formulación como la ejecución del plan compromete a todos los miembros de la comunidad universitaria, pero establece diferentes tipos de responsabilidad en los distintos niveles de la institución: en el caso del nivel directivo, el plan implica mantener una línea de actuación en el marco de las políticas establecidas así como centrar los esfuerzos y recursos en función del cumplimiento de los objetivos trazados. 

El equipo de dirección se debe constituir tanto en gestor del plan como en administrador de la información que arrojan los indicadores y, en consecuencia, proveer información permanente a las otras instancias de gobierno universitario para la toma de decisiones.

A su vez, las diversas unidades académicas y administrativas serán responsables de la formulación y ejecución de los proyectos y de los planes de acción correspondientes con los diversos programas indicados en este plan general de desarrollo, así como del seguimiento y evaluación según los procedimientos, que para tal fin se establecerán más adelante en el proceso de planificación.

Una tarea central de las unidades académicas será la búsqueda de la correspondencia entre el plan general y los planes de desarrollo de las facultades; esta correspondencia implica adoptar los objetivos estratégicos y traducirlos en metas y proyectos que orienten la acción; es deseable, además, que los indicadores empleados para la evaluación guarden unidad metodológica con los del plan general. 
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	OBJETIVOS ESTRATÉGICOS
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	TOTAL

	1. Diseñar, evaluar y aplicar un proceso de conversión tecnológica debidamente presupuestado, relacionado con el sistema de información y comunicación, el sistema de laboratorios y la infraestructura física.
	4,445,000,000
	4,635,000,000
	4,987,000,000
	5,320,000,000
	5,350,000,000
	24,737,000,000

	2. Consolidar una universidad socialmente competente  mediante un sistema de proyección universitaria, entendido como apoyo a la gestion del desarrollo sustentable, social, humano y económico.
	350,000,000
	380,000,000
	400,000,000
	420,000,000
	450,000,000
	2,000,000,000

	3. Generar una cultura investigativa que favorezca la producción, la difusión y la aplicación del conocimiento.
	922,000,000
	968,000,000
	1,020,000,000
	1,071,000,000
	1,119,000,000
	5,100,000,000

	4. Lograr altos niveles de calidad y efectividad académica en la oferta de pre y postgrado. 
	300,000,000
	460,000,000
	500,000,000
	600,000,000
	1,040,000,000
	2,900,000,000

	5. Fortalecer un sistemas de bienestar universitario orentado a generar el desarrollo integral de la comunidad universitaria.
	922,000,000
	968,000,000
	1,020,000,000
	1,071,000,000
	1,119,000,000
	5,100,000,000

	6. Consolidar un sistema efectivo de planeación y de administración por procesos.
	50,000,000
	55,000,000
	60,000,000
	65,000,000
	70,000,000
	300,000,000

	TOTAL REQUERIDO
	6,989,000,000
	7,466,000,000
	7,987,000,000
	8,547,000,000
	9,148,000,000
	40,137,000,000

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	POSIBLES FUENTES DE FINANCIACIÓN
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	TOTAL

	RECURSOS NACIÓN INVERSIÓN
	1,867,000,000
	1,960,000,000
	2,058,000,000
	2,160,000,000
	2,268,000,000
	10,313,000,000

	RECURSOS PROPIOS INVERSIÓN:
	4,200,000,000
	4,538,000,000
	4,909,000,000
	5,316,000,000
	5,761,000,000
	24,724,000,000

	· RECURSOS PROPIOS ESTAMPILLA
	600,000,000
	660,000,000
	726,000,000
	800,000,000
	880,000,000
	3,666,000,000

	· RECURSOS PROPIOS FONDOS      ESPECIALES
	2,500,000,000
	2,750,000,000
	3,025,000,000
	3,327,500,000
	3,660,250,000
	15,262,750,000

	· RECURSOS PROPIOS REINTEGRO IVA
	350,000,000
	368,000,000
	387,000,000
	406,500,000
	427,000,000
	1,938,500,000

	· RECURSOS PROPIOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS
	200,000,000
	210,000,000
	221,000,000
	232,000,000
	243,750,000
	1,106,750,000

	· RECURSOS PROPIOS DERECHOS ACADÉMICOS
	550,000,000
	550,000,000
	550,000,000
	550,000,000
	550,000,000
	2,750,000,000

	RECURSOS PROPIOS BIENESTAR
	922,000,000
	968,000,000
	1,020,000,000
	1,071,000,000
	1,119,000,000
	5,100,000,000

	TOTAL FINANCIADO
	6,989,000,000
	7,466,000,000
	7,987,000,000
	8,547,000,000
	9,148,000,000
	40,137,000,000
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	#
	MACROPROYECTOS
	REQUERIDO
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007

	1
	INFRAESTRUCTURA
	
	
	
	
	
	

	1,1
	Mantenimiento de sedes
	2,500,000,000
	500,000,000
	400,000,000
	400,000,000
	600,000,000
	600,000,000

	1,2
	Adecuación Jardín botánico
	400,000,000
	100,000,000
	50,000,000
	100,000,000
	150,000,000
	0

	1,3
	Auditorio Ciencias para la salud
	500,000,000
	0
	0
	0
	0
	500,000,000

	1,4
	Construcciones y adecuaciones escenarios deportivos
	1,150,000,000
	250,000,000
	150,000,000
	300,000,000
	300,000,000
	150,000,000

	1,5
	Remodelación teatro 8 de junio
	400,000,000
	120,000,000
	120,000,000
	120,000,000
	40,000,000
	0

	1,6
	Reforzamiento estructural edificio central
	2,000,000,000
	1,000,000,000
	1,000,000,000
	0
	0
	0

	1,7
	Construcción centro cultural universitatio
	5,000,000,000
	600,000,000
	750,000,000
	1,100,000,000
	1,335,000,000
	1,215,000,000

	1,8
	Reforzamiento estructural centro de museos
	250,000,000
	150,000,000
	100,000,000
	0
	0
	0

	1,9
	Bloque de aulas sede palogrande
	1,000,000,000
	300,000,000
	250,000,000
	250,000,000
	200,000,000
	0

	
	SUBTOTAL
	13,200,000,000
	3,020,000,000
	2,820,000,000
	2,270,000,000
	2,625,000,000
	2,465,000,000

	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	DOTACIÓN TECNOLÓGICA
	
	
	
	
	
	

	2,1
	Dotación sedes(aulas y oficinas)
	2,200,000,000
	123,000,000
	200,000,000
	487,000,000
	693,000,000
	697,000,000

	2,2
	Dotación científica y tecnológica de laboratorios
	1,750,000,000
	150,000,000
	245,000,000
	500,000,000
	400,000,000
	455,000,000

	2,3
	Dotación biblioteca
	2,117,000,000
	467,000,000
	250,000,000
	500,000,000
	400,000,000
	500,000,000

	2,4
	Adquisición equipo de computación, software y redes
	2,955,000,000
	245,000,000
	630,000,000
	650,000,000
	700,000,000
	730,000,000

	2,5
	Adquisición equipo de transporte
	165,000,000
	0
	0
	0
	0
	165,000,000

	2,6
	Equipamiento para la acreditación
	950,000,000
	200,000,000
	200,000,000
	200,000,000
	150,000,000
	200,000,000

	2,7
	Nuevas T.I.C
	900,000,000
	100,000,000
	150,000,000
	240,000,000
	312,000,000
	98,000,000

	2,8
	Dotación de instrumentos musicales
	300,000,000
	100,000,000
	100,000,000
	100,000,000
	0
	0

	2,9
	Dotación programa de salud ocupacional
	200,000,000
	40,000,000
	40,000,000
	40,000,000
	40,000,000
	40,000,000

	
	SUBTOTAL
	11,537,000,000
	1,425,000,000
	1,815,000,000
	2,717,000,000
	2,695,000,000
	2,885,000,000

	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	CAPACITACIÓN
	
	
	
	
	
	

	3,1
	Capacitación docente
	2,400,000,000
	240,000,000
	360,000,000
	400,000,000
	500,000,000
	900,000,000

	3,2
	Capacitación administrativa
	500,000,000
	60,000,000
	100,000,000
	100,000,000
	100,000,000
	140,000,000

	
	SUBTOTAL
	2,900,000,000
	300,000,000
	460,000,000
	500,000,000
	600,000,000
	1,040,000,000

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA
	5,100,000,000
	922,000,000
	968,000,000
	1,020,000,000
	1,071,000,000
	1,119,000,000

	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	PROYECCIÓN Y EXTENSIÓN
	2,000,000,000
	350,000,000
	380,000,000
	400,000,000
	420,000,000
	450,000,000

	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	BIENESTAR UNIVERSITARIO
	5,100,000,000
	922,000,000
	968,000,000
	1,020,000,000
	1,071,000,000
	1,119,000,000

	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	ADMINISTRACIÓN POR PROCESOS
	300,000,000
	50,000,000
	55,000,000
	60,000,000
	65,000,000
	70,000,000

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	40,137,000,000
	6,989,000,000
	7,466,000,000
	7,987,000,000
	8,547,000,000
	9,148,000,000


Artículo 2°:  El presente acuerdo rige a partir del primero de enero de 2003.

Publíquese, comuníquese y cúmplase

Dado en Manizales, a  17 días de diciembre de 2002.

Gabriel Cadena Gómez
        

José Fernando Calle Trujillo

Presidente



        
Secretario
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